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Se putolica todos los diás, escepto los Lunes.
tósleyes.y disposiciones generales del Gobierno,,sonobli- 

nlorias^ para cada capital de provincia desde que se publica 
iícialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
te pueblos de-la ráiSíina provincia. (Ley de 3 de Noviem- 
kedel85li-' ; ,
Lasleyes, pr-denes y an.unciois; que se manden publicar 

jios fíoUhnes ofidiiles, se han de remitir por todas las 
Widades al Gobernador respectivo, por c lyo co-oduclor 
lípasaráná los editores de tos mencionados peródiicos. 
biwóí’ííenes de 3 de kbrUy 9 de Agosto de 1839.)

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL-

1 .’ Leyes, Reales decreto.s. Reales órdenes .Circulares y 
Regla^raentos-^aHtorizados por los Excp os. Sres. Ministros 
ó limos. Sres’ Directores generales de la Administración 
pública.

2/ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan. A '

3 .® Ordenes y disposiciones del Exc«o. Sr. Capitan Ge-

.^§F.OsVdíttñUt.fc.íl^erB^0fi.ffl^tóSK3SMl^^ la 
Xudiencia, Sr. Rector île la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia. »

Í.* Ordeues y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contactor y Tesorero de Hacienda publica, Administrado! 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.
1—5.V ILcK aVung® Óhcialéé sCh cual fibre la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

W^ÉRA SECCION.

PARTK OFICIAL DE LACACETA.

PHESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

s. M. la Reina nuestra Seño
ra, continúa sin novedad par 
War y adelanta en su conva
lecencia, y S, M. el Roy y '^S. 
H. RR. continúan sinnovedad 
en aquel real sitio.

Madrid 2 de Diciembre de 1865.

(baceta del dia 24 de Noviembre 
de 1865.).

Ministerio de Pomento.

EXPOSICION Á s. M.
SEÑORA.

El tributo conocido con él título 
^0 derecho, de portazgo y pontazgo 
1'16 se cobra en las carreteras a los 
líanseuntes, siempre embarazoso y 
Molesto para los que viajan, y ta- 
®Wo constantemente de desigual 
Regular en las cuotas, no puede 

Winuar en la época presente sin 
^4 reforma profunda que se parez- 
®^ niucho á su completa extinción. 
Meron estimarse leyes ó tolerar se 
^'^ violencia los inconvenientes de 

impuesto cuando el movimiento 
® personas, carr uagesy caballerías 

®^^ muy limitado, y los caminos no 
®^^SÍaü, por To: tanto', frecuentes 
^^P^Paciones. Pero hoy que el tráfi- 
'^'^Sb ha acrecentado de tal suerte 
^'^^ las calzadas se desgastan en 
J®C08 años si no se atiende de con- 
'^ho árccom,p,onerlas,. un impuesto 
?^'^^ ^^^ bPi-al^anza, .ni con mu- 

®» á satisfacer estos gastos de re

paración, parece que no dede sub- 
sistir.

Y como, por otra parte, fuera in
justo dejar desatendidos a los em
pleados de portazgos cuando se líe- . 
ve á cabo la supresión; y conven
ga tener en cuenta sus servicios 
y circunstancias para utilizar
los oportunamente en otros ramos 
de la Administraccion pública, á 
medida que vaya siendo posible 
efectuarlo, se hace indispensable 
formar desde luego listas» por an- 
tigüedad de servicios en cada una 
de las clases á que pertenecen di- . 
chos empleados, para facilitar en * 
su dia la realización de tai objeto. 1

Por ello, pues, y eútretántú que 
el Gobierno propone a- las'Córtes, ’ 
para mayor libertad y’ cdmodidad ' 
del tráfico, la sup.esion dél im- 
puesto de que se trata; y se refun- j 
de en otro más general y adéóuado 
á las actuales necesidades del có- j 
mercio y de la industria, el' Minis- J 
tro que suscribe, de acuerdó cOn el í 
parecer del Consejo* de Mihistros, ; 
tiene el honor de someter ála apro- * 
bacion de V. M. el siguiente pro- , 
yecto de decreto. ,;, • ’ 

Madrid 20 deNóviemhre^® 1365. Í
SEÑP,RA<

AL. R P. de V. M. , 
El Marqués de la Vega de Armijo. »

REAL DECRETO.

Conformándome con lo qne de * 
acuerdo con mi Consejo, d^ Minis- - 
tros, me ha propuesto el de Fo- ' 
mentó, ; 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se suspenden las 

subastas que para el arriendo de los 
portazgos y pontazgos'def’'Estado 
establece el art. S&de ihdn^tmccion 

1 de 10 de Diciembre de 1861. i

Art. 2.® Se procederá desde lue
go á formar listas, .por antigüedad 
de servicios en caifa clase, de todos 
los empleados de portazgos.

Art. 3.* Los Ingehieros Jefes de 
caminos de las, respectivas provin
cias formarán relaciohés valor adas 
de todos los edificios perlehecién- 
tes al Estado que ocupanTas pérso- 
ñas encargadas de qÓbrar el im
puesto de portazgos y ¡pontazgos, á 
fin de que se tengan' prt^entes .es
tos datos al proponer a las' Córtes 
la supresión dél citado, impuesto.

Dado en San ifdéfóhso á 20 de 
Noviembre de 186^1

Está rubricado depla Real mano.
El Ministro de Combato.

Antonio Aguilar’vCorrea.

2Vtóí». WÓÍ..
Secretaría do Gobierno de la 

Audiencia de Valladolid.
En la «Gaceta ó:fíéi'ái de 10 del 

actual, se halla iné3fVá;la Real ór- 
den expedida por eE^Ministerio de 
Gracia y Justicia en 7 del mismp, cu
yo tenor es el siguiente:

La sustanciación de las causas 
criminales con tqi^.aJa./rapidez.. que 
sea compatible con el respeto que 
merecen las legítimas garhntihs de’ 
la defensa, es condición precisa pa
ra la saludablb'^'éin'^hriáhfi'áé las 
penas, y-^a^á^^üe^'Íá‘ socibÚátf des
canse en la confianza que inspirad^, 
justicia pronta y rectamenté adiái- 
nistr.ai^a’ Deseando‘Sí»: M^ laR.eína 
(q. D. g 3 ir, repaoviendo Tos..obsta- 
culos .qu^ A tan impoú:t-^e:.:^n5 se 
opongan, por una série de medidas 
opon unas mientras Hégát eh mo¿ 
mentó deseado de una profunda y 
meditada refuto- en^ Ids-^rhcbm- 
mientos criminales; y convencido 

Sú Real ánimo de que uno de aque
llos obstáculos pura la-pronta sus
tanciación dedos proe'esosr (Consiste 
en Îas dilaciones .que casi siempre 
e^perip®ûlu; la,, reupioqdodo^-, ante
cedentes penalesde.lo^j.prasuntos 
reos, ha tenido á. bien dispo-

1 .® Que. se centralicen estos en 
la Escribanía maSj^htigUa dcj cada 
Jugado, Al^Büfd pasarápnlas de
más nota de la^ nausasvqlue ante 
ellas se formen ,y^ de dá- r^ntencia 
que..reGaigav con; exprb»ÍÚUíÚe los 
nombres y apellidG&„ .a$í d^Moñ que 
fueren abs^€|^s^'ceim.-d^.408; que 
resulten condenados. y ;

2 .® Que cumidoSse rectâinëh los 
antecedentes penaled de'muáhjuier 
procesado,stec0nbá8te)deatijDrrde los 
tres dias siguioïdfeæ all en que se 
reciba la peticioné;bajo la réçphnsar 
bilidad en quern^éctivainente pue- 
dan mcurijir^el: Nsciiband^dephsita- 
rio de las notas^fyiadtecedehtes pe
nales, ó el Juezñ^ttdéeilá exigida á 
cada uno por,el.;nupérror-dnmediato.

De Real órden lo digo á V. S. 
phrálW eféctos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 7 de Noviembre de 18.66.y

Calderón y Coilantes.

Sr. Regente de la )\u(Jiencia,de....

Y dada cue&tÁ én'sálá-áéí'*Gbbier- 
no, ha acordado su cumplimiento y 

* qm?se circule por medio de los bo
letines oficiales parc,,quio llegando 
á conocimiento de Tos i^p,©^de 1/ 
instancia y Escribanos Juz
gados de este territorio dispongan 
su más exacto cumplimiento.

Valladolid Noviem bre 22 dq 1865. 
—De órdefi'^dú'‘ S-i*’É?,''ÉP’i^¿reia- 

tario de Gobierno, Lúeas Fernandez.
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A'im. 1771. VILLANUEVA DE DUERO.

D. Cándido Lára.

SECCION DE FOMENTO.

Comercio.

VILLABAÑEZ.

D. Tomás Gronzalez.

VALDESTILLAS.
NOMBRES. INDUSTRIAS.

VILLALBA DEL ALCÓR.PUEBLOS DE LA PROVINCIA.—CONCLUSION.

tejidos.
* VILLALON.

VILLANUEVA DE SAN MANCIO.

VILLALÁB.
í

D. Felipe Diez.

VILLAMURIEL DE CAMPOS.

D. José Delgado.

VIANA DE CEGA.

D. José Rodríguez.

D. Baltasar Lozano. Mercader de tejidos.

VILLACID.
VILLANUEVA DE LOS CABALLEROS.

D. Bernardo Revuelta. Mercader de tejido».

Mercader de 
Comisionista

D. Saturnino Seisas. 
Atanasio Velasco.

tejidos, 
en granos.

D. Pascual Maroto. 
Celestino Ibáñez.

D. Francisco Rico. 
Celedonio Alvarez. 
Mariano Alvarez. 
Acisclo Conde. 
Cayo Garcia.

Especulador en rubia.
Fabricante de harinas.

D. Higinio Medina. 
Ecequiel Paz.

D. Ramón Ruiz. 
Francisco Galicia. 
José Bezos Concellon.

D. Bernabé Esteban.
Juan de Dios Quemado.

D. Ignacio Gil.
Antolin Carrion.

Mercader de tejidos, 
idem.

Mercader de tejidos.
Especulador en granos.

D. Pio Mateo.
Raimundo de Hoyos. 
Vicente Tomillo.

Tienda de ultramarinos, 
idem, 
idem.

D. Ildefonso García. 
Pascual ^Sanchez. 
Victor Pegado.

Almacenista de aceite y jabón.
Mercader de tejidos.
Almacenista de aceite y jabón.

Mercader de 
Comisionista en granos. 
Especulador en granos. 
Tratante en ganado mular. 
Idem en cerda.

Mercader de tejidos.

VALBUENA DE DUERO.

Mercader de tejidos.

VILLAGARCIA.

Fabricante de aguardiente.

VELLIZA.

Fabricante de aguardiente, 

VILORIA.

Mercader de tejidos.
_ Tienda de ultramarinos.

VILLABRÁGIMA.

Fabricante de aguardiente.

VALORIA LA BUENA.

VILLAFRECHÓS.

Mercader de generes de lencería, 
idem.

Tratante en cerdos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

En cumplimiento de lo prevenido en la Real órden de 10 de Octubre 
de 1862, se publica á continuación la matrícula de comerciantes de la 
provincia, rectificada por la sección de comercio de la junta provincial, 
leñalándose el término de veinte días, contados desde la publicación, 
para que los individuos que se crean indebidamente calificados de comer
ciantes, ó escluidos de la matrícula, puedan deducir las reclamaciones que 
crean procedentes ante mi Autoridad, para en su vista resolver lo conve
nient». Valladolid 3 de Noviembre de 1835.—José Gallostra.

J¿A TñlCULA de comerciantes de la provincia:, rectificada por la sección de 
eomercio de la junta provincial^ en conformidad á lo dispuesto en la Real 
t^den de 10 de Octubre de 1862

D. Francisco Represa. Mercader de tejidos.
Salvador María Fernandez. Fabricante de harinas.

VILLANUBLA.

D, Matías Gil Martin.
Manuel González Cuadrado. 
Blas Mente.

Doña María González Palacios.
D. Santos Gusano.

Sebastian Viejo.
Domingo Garzón.
Malaquías García.
Juan Villanueva, 
Santiago Rodríguez Alonso. 
Pedro Criado.
Antonio Llamas.
Eugenio Martínez Herrero.
Pedro Requejo.
IJdefonso de Cabo.
Luis Llamas.
Policarpo de las Cuevas.
Ciriaco Gazmon.
Ambrosio de Castro.
Gabriel de Vega.
Higinio González.
Francisco Villalón.
Ricardo Gil Gordaliza.
Casimiro Panero.
Manuel Brigidos.
Francisco Panero.

Tienda de ultramarinos.
Idem, 
idem, 
idem.

Mercader de cintas. 
Tratante en pieles. 
Comisionista en grano», 

ídem, 
idem, 
idem.

Capitalista.
Fabricante de curtidos, 

idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem.
idem.

Fabricante de cola, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem.

D. Benito Revuelta.
Gregorio Treso.
Casimiro Bustos.
Francisco Parra. 
Huis Monedero. 
Guillermo Casal. 
Eusebio Monedero Casal. 

Doña Mariana Camino Balboa. 
D. Genaro Bustos.

Ventura Monedero.
Pedro Camino.

Mercader de tejidos, 
idem

Tienda de ultramarinos, 
idem, 
idem.

Comisionista en granos^ 
idem.

Fabricante de aguardiente, 
idem, 
idem, 
idem.

MCD 2022-L5



1901
VILLACÔ.

). Silvestre Valdivieso. Tienda de ultramarinos. 
Feliciano Montero. idem.

VILLAFRADES.

). Fernando Rodríguez. Comisionista en granos.

VILLAFUERTE.

D, Vicente Antonio Peñas, Tienda de ultramarinos,

ZARATAN.

D. Valentin Moral. Especulador en granos.
Roman Puras. idem.

Valladolid 1.* de Julio de 1862.—El Vice-presidente, Saturnino 
le la Mora.

ANUNCIOS OFICIALES.

ANUNCIO.

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de Monasterio de 
Vega, dotada con 100 escudos anua- 
es, pagados por trimestres, de ion
ios municipales con el cargo de 
liaceramillaramieíitos. repartimien
tos, cuentas y todo lo demás, que 
OOP las leyes corresponda hacer al 
Secretario.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas al Presidente 
le aquella corpor¿icion en el término 
le un mes á contar desde la prime
va publicación de este anuncio que 
ee repetirá por tres veces en la «Ga- 
eeta de Ma drid» y en el «Boletín 
oficial» de la provincia.
Valladolid 29 de Noviembre de 

te.—José Gallostra.

Núm. 1930.

CUERPO DE INGENIEROS DE

MONTES.

Distrito dé Valladolid.

Eldia 10 de Diciembre próximo 
loonce á doce de su mañana, ten- 
•^ lugar en la casa consistorial del 
profile de Ramiro, y bajo la presi- 
^^'^cia de su Alcalde constitucional 

subasta de los aprovechamientos 
y fruto de piña y pastos del pinar 
'^®^üs propios, bajo el tipo de 300 
'^®^les la piña y 500 los pastos.
^1 expediente y pliego de condi- 

®'’^®e8 bajo las cuales se han de ha- 
J®^las subastas, estará de manifies- 
''®úlasecretaría de Ayuntamiento. 
J^Uadolid 29 de Noviembre de 
^^'-El Ingeniero jefe, Luis 
’nouiez.

JVum. 1,931.

El dia 28 de Diciembre próximo 
de once á doce de su mañana, ten
drá lugar en la casa consistorial, de 
la villa de Serrada y bajo la presi
dencia de su Alcalde constitucional, 
la subasta de los pastos de invernia 
del monte de sus propios bajo el 
tipo de reales vellón 500.

El expediente y pliego de condi
ciones bajo las cuales ha de hacer
se la subasta, *6 hallarán de mani- 
fiesto en la Secretaría de aquel mu
nicipio.

Valladolid 28 de Noviembre de 
186S.—El Ingeniero Gefe, Luis Gó
mez.

A^-úíw. 1,935.
Ayuntamiento constitucional de 

San Pablo de la Moraleja.

En el dia 20 del corriente y sitio 
de las eras de este pueblo, fué ha
llada por Clemente Barrero y Ma 
riano Hernaiz, á su regreso, de arar 
y por haberse agregado á las yun
tas de muías que conducían, una 
yegua, al parecer cerril y destinada 
á criar en manada, de las señas si 
g mentes:

Edad seis años, pelo rojo encen* 
dido, estrellada, calzona, de los dos 
piés y de la mano derecha en la 
parte de dentro, bragada desde la 
mitad del vientre hasta la parte 
afuera de los mus os, cola bastante 
larga y despuntada como la mitad y 
desherrada de los cuatro estremos.

Lo que se avisa por medio de es
te «periódico oficial» para que su 
legítimo dueño ó persona compe- 
tentemente por él autorizada se pre
sente á recojerla en el término de 
diez dias, á contar desde el en que 
se publique este anuncio y á sasis- 
facer los gastos causados.

San Pablo de la Moraleja Noviem
bre 28 de 1865.--El Alcalde cons
titucional, Adriano Barrero.

Mm. 1936

Ayuntamiento constitucional de 
San Pablo do la Moraleja.

En este pueblo y dias pasados 
fué hallada por Simon Ramiro, una 
burra de las señas siguientes:

Edad cerrada, alzada seis cuartas 
escasas, pelo rucio claro, lunares 
blancos en los costillares, con bas
tante pelo y desherrada por com
pleto.

Lo que se anuncia por medio de 
este «periódico oficial» para quosu 
legitimo dueño ó persona compe 
tentemente por él autorizada se pre
sents á recogería en el término de 
diez dias, á contar desde el en que 
se publique este anuncio, y á satis, 
facer los gastos causados.

San Pablo de la Moraleja Noviem
bre 28 de 1865.—El Alcalde consti
tucional, Adriano Barrero,

Núm. 1917.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villafuerte.

2.‘ SUBASTA.

No habiendo tenido efecto la su
basta celebrada jiara la enagena- 
cion de las leñas contenidas en la 
corta titulada. Sección de Gobierno, 
enclavada en el monte de esta vi
lla, con destino al carboneo, la 
corporación que tengo el honor de 
presidir, ha acordado con la auto 
rizacion competente, señalar para 
su segunda subasta, el dia tres del 
próximo Diciembre de onee á doce 
de su mañana, en la casa consisto
rial de esta villa, bajo el tipo de 
doscientos sesenta y seis escudos 
y ocho céntimos, y demás condi
ciones del espediente que al efecto 
se halla de manifiesto en la secre
taría de este Ayuntamiento.

Villafuerte, Noviembre 22 de 1865 
—El Alcalde, Benito Escribano.— 
P. A. Gabriel Martin Nieto, Secre
tario.

Aú»». 1922.

Ayuntamiento Constitucional de 
Pozal de Gallinas.

Por disposición del Sr. Goberna
dor de esta Provincia se anuncia 
tercera subasta en remate público, 
que tendrá Jugar en las salas con
sistoriales desde las once á once y 
media de la mañana del dia 17 del 
próximo mes de Diciembre, para el 
arriendo de los pastos de los Pina
res de estos propios, retasados úl
timamente por el Sr. Ingeniero Jefe 
de montes, en 500 rs., (50 escudos,) 
bajo cuyo tipo se admitirá proposi
ción, siendo en lo demás con suje
ción á las condiciones del espediente 

que estará de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Pozal de Gallinas 25 de Noviem 
bre de 1865.—Leonardo Alonso.

Núm. 1Ô24.

Ayuntamiento Constitucional de 
Laguna.

El dia 20 de Diciembre próximo, 
de once á doce de su mañana y con 
órden superior, se celebrará en La
guna de Duero y ante su Alcalde 
Constitucional, el 2.’remate de una 
corta de olivacion de Pinar, sirvien
do de tipo para la ¡subasta la can
tidad de 13.750 reales.

Los que quieran interesarse en 
ella y enterarse del pliego de con
diciones, pueden acudir á la secre
taría de Ayuntamiento donde se 
halla el espediente de manifiesto.

Laguna 24 de Noviembre de 1865^ 
—El Alcalde, Qasimiro Agudo.— 
Victor Arias, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Hornillos. .

Para proceder con acierto á la 
formación del padrón de riqueza de 
esta villa, para la derrama de con 
tribucion de inmuebles, cultivo y 
ganadería, del año. económico ve
nidero de 1866 á 67, se hace saber 
á todo propietario cultivador .y co
lono de la misma y su término ju
risdiccional: Que en el término de 
treinta dias, á contar desde el de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín oficial» presenten sus rela
ciones juradas y por duplicado en 
la Secretaría de Ayuntamiento, en 
las que consignarán sus propieda
des, y otros conceptos que corres
ponda al impuesto : advirtiéndose 
que pasado dicho plazo, no se ad
mitirá ninguna, y los contribuyen
tes morosos sufrirán las consecuen
cias que irrogue la junta pericial.

Hornillos 26 de Noviembre de 
1865.—El Alcalde, Patricio Ayus
te.—Joaquín García, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villanueva de Duero.

| Para qne la Junta pericial de esta 
i villa pueda formar el amillaramien- 
í to ó padrón de riqueza que ha de 
? servir de base al repartimiento de 
' de la contribución territorial y pe

cuaria para el año económico de 
1866 á 1867, se hace indispensable 
que todos los propietarios, colonos 
ó administradores que posean bie
nes en esta jurisdicción sujetos á 
dicha contribución, presenten en 
esta Secretaría Muninicipal dentro 
del plazo de veinte dias, á contar
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desaô lapublicaciuü de este anuncio 
c^.^ ÿjgoietin Oficial» de la provin
cia, reUciones juradas con arreglo 
4 órdenes inigentes;' pues desno ve- 
riíicarJo, les pararán dos perjuicios 
que por su morosidad les puedan 
ser irrogados.’'* ‘

Villanueva.^® Duero, Noviembre 
28 de 1805.—E.’ Á. C. dementé 
Bayon-T—P. Sv/M. > Fran cisco.-Puer
ta, Secretario.

^EOISTRO DE LA PROPIEDAD

DB LA

MOTA DEL MARQUÉS.

PROVINCIA DB VALLADOLID.

EXTRACTO dejas inscripciones de- 
,/estuosas ¡que existen en este re- 
gistrOi perteaeciente á los pueblos 
que a continuación se expresan, 
á^ de.qué los. interesados pue- 
dan presentarAe a rectificarlos en 
la forma que pr^vjefien) los artí
culos 2.1 jj. 22 del Reglamefito 
para la ejecución de la ley hipo
tecaria, y de nó hacerlo les para
ré el peijuicio que haya lugar.

(CONTINUACION.)

Doña Angela Lorenzo, compró á 
la Ñábion ’una heredad de tierras; 
¿doíécdd de lós mismos defectos. 
' líélchot ’^hrtin, compró á Isaac 
Martin siete 'tierras; adolecen de 
lOá misinos defectos. • 

bon i^^riahO' de là Mata, compró 
á la Nación otra heredad de tierras 
Coifipüésta dé diez y . ocho pedazos; 
adolédèh. de los miémos defectos.

El mismo, Compró á la Nación 
otrat heredad de tierras compuesta 
de bchó pedazos; adótecen de los 
ihismosdéfectós. '

Dóti Baltásar Martin por escritura 
de dMéíoñ’ de los patronatos feales 
deLógos de que és actual posédor, 
le cOrfeéipónden diez tierras, no ex- 
presán sü sítdácion’, cabida y lití- 
dero^.'

Don Pedro Nolasco Fernandez, 
compró á la ilación una heredad, dé 
tierras’ cphípiíesta de diez pedazos; 
Adolecen Kéí; ihisihó’defecto.

’ ANO DÉ 1845.

Don Francisco Nard, compró á 
la Nación una heredad , de tierras; i 
¿ó expresan su situacion. nï lin
deros.

(Sé continuará.)

ANUNGíOSPARTíCÉLARES.'

VENTA.

PLANTONES DE CHOPO.

En la huerta de Santos Lopez, ve
cino de Palazuelo, se venden. 1,500 
pies de tre^ años, ó .dos .reales uno .
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.'.NUNCIO.

Se arriendan en público reinate 
extrajudicial dos molinos harineros 
sitos en los términos de Bercero y 
Berceruelo, partido judicial de Tor- 

"déi^llásr propi'ios/^é Ti. Paulino ^'er- 
hahdez de Córdohá» vecino de Se
villa’: las personas que deseen in- 
terésarse en dicho arriendo, acudan 
ai‘Administrador deí referido señor 
D. Pedro Rodríguez Mestre, vecino 
de Tordesillas, Plazuela Vieja, donde 
estará el pliego de condiciones que 
ha de servir de base para él "indi
cado arriendo, el que tendrá lugar 
él dia ochó de Diciembre próximo 
de diez á doce de su máñaha.

Tórdesillas 26 dé Noviembre de 
1865. <165

¿Se venden en pública licitación 
1130 pinos de los pinárés de la Ex
celentísima Sra. Condesa de Bor
nos, radicantes en el término de 
Villanueva de Duero , siendo para 
leña como unos 600 y los demás 
maderables, en los qué pueden sa- 
oarse sesmas, mach -nes y catorza- 
les de marca , y sin ella, y lo mismo 
medias vigas: así bien se vende la 
ramera del descaño de dichos pina
res que se^á dé cargo del rematante 
hacér, y para él remate dé uno y 
otro se señala el día 10¡ de Diciem
bre próximo y hora do las doce de 
su mañana en la villa dé boráesiHas 
y ca^^a dé D. Juan Lósada Lucas, 
Admiñistrador de dicha Señora, 
donde estará de manifiesto el pliego 
dé ôondhÔohes. '
■'sé advierte que el guarda de los 

susodichos pinares estará en l/po- 
sada de Benito Cortijo, dé dicho Vi
llanueva, para eñséñárseles a los 
que quieran ehterarse.' ' ’166'

ARBOLES EN VENTA.

En Vega del Valdetronco, sobre 
la carretera de Galicia'á' siete leguas 
de esta ciudad se venden hasta 
16,000 plantones superiores de cho
po lombardo^con., raíz, de dos y tres 
años, á precioá ' surSámente arre- 
^^f^^Vj®- '

Quién quiera enterarse en su 
compra puede tratar con' Leoncio 
Turres, vecino del: mismo puebdo.
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ANUNCIO.
LEY ELECTORAL.

Un cuaderno de 48 páginas que 
comprende la ley electoral vigente, 
los artíeulós del Código penal dé 
la-ley de enjuiciamientó civil qué 
en ella se citan, y la Échl órden

de 19 de setiembre de 1865
nizando las comisiones inspeéb 
del regisÿo.jJ^l^p^o .éieqtp£.a}.

Se halla de ve^fa al precio de 
TRES REALES en la librería de
Moya y Plaza, calle de Cariiq^,, 
Madrid; y en provincias eu casa de 
los r«pre§êutx^te(^; d.é «;La ;Çôus.ulta 
Municipal y provincial.» 153

fe

A LOS ALCALDES.

En la regia 5.* de la Real órden 
de 21 de Setiémbré de We ^^ú^' in
serta en el Boletiñ ^l^iaí del mar
tes 26 del mismo mes, núm . 259, se 
préViéhé á lÓsAÍ ódldéKq libre mitán 
por duplicado la Gobierno de pro
vincia en los tres primeros dias de 
cada mes una relación detallada, 
ccnforme al modelo que en dicho 
Boletín se acómpañaV referente á los 
excedientes que se ha^^p pras^nta- 
3o sohré’legitimación áe terrenqs. 
Para’ él méjb/'éumpiimient^.^de.éç^^^ 

■ servicio Jé^ es' chái' nScesário a lós 
señores Alcaldes' proveérse de mo- 

. deloé-'los que‘'¿ónJ anüéncia del ’sé 
ñor Gobernador se ha impreso y se 
halla en vpnta un la imprenta - de 
este periódico poy si fas espresadas 

.autoji^sdés. quietan tQiparlps; en la 
W^<^ m«®“.«' «.spiritu 
que dQ(ninq.^jj ^ autQridgd supe- 
rior de esta provincia, .prpdráu si Ip 
sÓlicitanTcargar el importe de,a^uel 
en el capítulo correspondiente de 'lós 
présupúéstos del p^uébró'. ' ’

A LOS ÍÍDWIENTOS.

.%?? ^^’^dos que ^e 
piden á dichas cor- 
poj'acipnes en el Be 
letin oficial riúmere 
238. correspondiei 
te al Domingo 20 
dú, AgpstOj para de 
mostrar los biene 
de, mapps Muertas 
radicantes en su , 
b^peótiyos tórini- 
nos municipales, y 
qu,edçbèrù» remitió 
por triplicado al Go 
hiei?no de Provincia 
se espenden en h 
Imprenta de este pe 
riódico oficial, arre.'

W-íliglados en un todoá ôtoras . .instrucçion. osorviorfiv e-
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IMPOBÍAniE,
En la Imprenta di 

este periódico se ha 
Ilan de iventa lash» 
jas de talones para 
la cobranza delà don. «’•rrt^r' ,n|

' tribucion territoria 
y de subsidio, y las 
papeletas de aviso ,v 
conminación de Ij 
misma, todo con ar 

1 reglo á los últimos 
^édeloj^y con espiíi' 
sion de escudos y ini' 
lésimas.

CENSO

DE LA GABAPÜ
Sf5 venden los modelos

que se piden por el Bo
letín núm. í204. corres

pondiente a! jueves íSdt 
junio pasado.

Tambien se ven; 
den calados de jul- 
cios verbales y de 
concilia cion, con 31' 
reglo, al último mO' 

. delo.

VALLADOLID.

Imprenta do D. F. M. PeriUao*

Libertad 6.
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